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 ORDEN  
 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se acuerda declarar decaído en su derecho a ser 
adjudicatario del Lote nº 1  Emprendimiento individual y colectivo: Creación de Empresas, del contrato titulado 126 
CURSOS, DIRIGIDOS A EMPRENDEDORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PROMOVIDOS POR LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (4 LOTES) a la UTE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
LOCAL-ANOVA IT CONSULTING, así como la devolución de la garantía definitiva constituida.  
 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, de acuerdo con el Informe Técnico del 
Jefe de División de la Unidad de Autónomos, Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas, relativo a la 
subsanación de la Solvencia Técnica y Adscripción de Medios del lote nº 1 del citado contrato, de fecha 9 de abril de 2019, a 
propuesta de la Mesa de Contratación, reunida el 12 de abril de 2019, de conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, según lo dispuesto en 
las normas que autorizan la devolución y cancelación de garantías, y demás disposiciones de aplicación, 
 

DISPONGO 
 
1º.- Declarar el decaimiento en el derecho a ser adjudicatario del Lote nº 1  Emprendimiento individual y colectivo: 

Creación de Empresas, del contrato titulado 126 CURSOS, DIRIGIDOS A EMPRENDEDORES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, PROMOVIDOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (4 LOTES), a la UTE INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL-ANOVA IT CONSULTING, como consecuencia de 
que la documentación aportada respecto a los 3 formadores es insuficiente para justificar la adscripción de medios 
personales, exigida en el apartado 7, de la cláusula 1, del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en relación con 
el apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

 
2º.- Cancelar y devolver las garantías constituidas por INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL, S.L. (B82342221), conjunta y 

solidariamente con ANOVA IT CONSULTING, S.L. (B83844373), para responder de la ejecución del lote nº 1 del citado 
contrato, al haber decaído en su derecho a ser adjudicatario del mismo, sin que se deduzcan responsabilidades a las que 
deban quedar sujetas. 

 
- Constituyente: INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL, S.L. (B82342221) 
- Nº Resguardo: 201955000970F 
- Tipo de garantía: Definitiva 
- Modalidad: Aval 
- Tipo de devolución: Total 
- Importe constituido: 5.466,00 euros. 
- Entidad avalista/aseguradora: BANCO SANTANDER, S.A. (A39000013) 
- Perceptor de la Devolución: INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL, S.L. (B82342221) 
- Importe a devolver: 5.466,00 euros 

 
- Constituyente: INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL, S.L. (B82342221) 
- Nº Resguardo: 201955001121C 
- Tipo de garantía: Definitiva 
- Modalidad: Aval 
- Tipo de devolución: Total 
- Importe constituido: 5.466,00 euros. 
- Entidad avalista/aseguradora: BANKIA, S.A. (A14010342) 
- Perceptor de la Devolución: INNOVACIÓN Y DESARROLLO LOCAL, S.L. (B82342221) 
- Importe a devolver: 5.466,00 euros 

 
 

 
EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015) 

 
 
 
 

Miguel Ángel García Martín 
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